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Sumilla: “(…) las bases integradas constituyen las reglas del 
procedimiento de selección y es en función de ellas que debe 
efectuarse la admisión, evaluación y calificación de las 
ofertas, quedando tanto las Entidades como los postores 
sujetos a sus disposiciones”. 

Lima, 12 de setiembre de 2024. 
 

 VISTO en sesión del 12 de setiembre de 2024 de la Primera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 8430/2024.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el Consorcio Consultor M&C Asociados, integrado por los 
señores César Augusto Mendoza Vidal y Mario Javier Cobeñas Balles, contra el 
otorgamiento de la buena pro, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 2-2024-
MDSR/CS, llevado a cabo por la Municipalidad Distrital de Santa Rosa-Chiclayo, para el 
servicio de consultoría de obra para la reformulación del PIP: “Mejoramiento del servicio 
integral de Agua Potable y Alcantarillado del sector V Urb. 28 de julio, sector VI Urb. Los 
Comuneros, sector I Cercado Santa Rosa, sector VII Urb. Señor Nazareno, sector IX, X, XI 
Urb. Las Lomas, Distrito de Santa Rosa-Provincia de Chiclayo-Departamento de 
Lambayeque”; y, atendiendo a los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
1. El 16 de julio de 20241, la Municipalidad Distrital de Santa Rosa-Chiclayo, en 

adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° 2-2024-MDSR/CS, para 
el servicio de consultoría de obra para la reformulación del PIP: “Mejoramiento del 
servicio integral de Agua Potable y Alcantarillado del sector V Urb. 28 de julio, sector 
VI Urb. Los Comuneros, sector I Cercado Santa Rosa, sector VII Urb. Señor Nazareno, 
sector IX, X, XI Urb. Las Lomas, Distrito de Santa Rosa-Provincia de Chiclayo-
Departamento de Lambayeque”, con un valor estimado de S/ 414,041.94 
(cuatrocientos catorce mil cuarenta y uno con 94/100 soles), en adelante el 
procedimiento de selección. 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por el Decreto 
Supremo N° 377-2019-EF y demás modificaciones, en adelante el Reglamento. 

 

                                                 
1 
https://prod1.seace.gob.pe/SeaceWebPRO/jspx/sel/procesoseleccionficha/consultarBandejaProcedimientosSeleccionEntidad.ifac
e?locale=es_PE 
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El 31 de julio de 2024, se llevó a cabo la presentación de ofertas de manera 
electrónica y, el 1 de agosto del mismo año, se notificó, a través del SEACE, el 
otorgamiento de la buena pro al Consorcio Santa Rosa, integrado por los señores 
Alfredo Xavier Reque Ángeles, William Ronaldo Rodríguez Ventura y la empresa 
Consultoría Construcción Servicios Generales Persa E.I.R.L., en adelante el 
Consorcio Adjudicatario, por el monto de S/ 401,620.68 (cuatrocientos un mil 
seiscientos veinte con 68/100 soles), según el siguiente resultado:  
 

Postor Admisión 
Precio ofertado (S/) 

 
Puntaje Resultado 

Consorcio Santa Rosa SI 401,620.68 100.00 
1°  

Adjudicado 

Consorcio Consultor M&C Asociados SI  75.00 descalificada 

 
2. Mediante Escrito N° 12, presentado el 9 de agosto de 2024, y subsanado mediante 

Escrito N° 2, presentado el 13 de agosto del mismo año, ambos presentados en la 
Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el 
Tribunal, el representante común del Consorcio Consultor M&C Asociados, 
integrado por los señores César Augusto Mendoza Vidal y Mario Javier Cobeñas 
Balles, en adelante el Consorcio Impugnante, interpuso recurso de apelación contra 
el otorgamiento de la buena pro, solicitando: i) se revierta el resultado de la 
evaluación técnica de su oferta, ii) se realice la evaluación económica a su oferta, iii) 
se revierta el resultado de la evaluación técnica de la oferta del Consorcio 
Adjudicatario, iv) se realice una nueva evaluación económica de la oferta del 
Consorcio Adjudicatario, v) se le otorgue el primer lugar del orden de prelación, vi) 
se revoque la buena pro otorgada al Consorcio Adjudicatario, y vii) se le otorgue la 
buena pro. 

 
Para sustentar dichas pretensiones, el Consorcio Impugnante formuló los 
argumentos que se resumen a continuación: 
  
Respecto a su oferta: 

 
i. En la etapa de evaluación de ofertas, no le fue asignado el puntaje 

correspondiente al factor de evaluación “Metodología Propuesta”. 
 

ii. Respecto a la observación siguiente “(…) en el folio 26, el postor no consigna 
en los trabajos de campo la actividad de recuperación del pozo existente, 
mismo que sí ha sido considerados en los términos de referencia (…)” 

                                                 
2 Según toma razón electrónico. 
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Señalan que en su oferta indicaron claramente que se realizarán “(…) 
además de los trabajos descritos: todos los demás trabajos que sean 
necesarios de acuerdo a lo que mande los términos de referencia o que sean 
necesarios para cumplir el objeto de la contratación (…)” 
 
Asimismo, precisan que mediante el Anexo 3-Declaración Jurada de 
Cumplimiento de los Términos de Referencia, se comprometieron a cumplir 
con los términos de referencia que se indican en el numeral 3.1. del capítulo 
III de las bases integradas. 
 

iii. Respecto a la observación siguiente “(…) en su folio N° 09, del postor no está 
considerando al personal chofer, tal y como lo establece en la estructura de 
costos, consignados en los términos de referencia (…)” 

 
Señala que en el folio 9 de su oferta, sí consideraron al chofer dentro del 
personal técnico de apoyo. Por lo que, lo señalado por el comité resulta 
inexacto. 
 

iv. Respecto a la observación siguiente “(…) en los folios del N° 11 al 13, el postor 
presenta la programación PERT-CPM, donde no consigna la correspondiente 
fecha de inicio y término de la actividad, siendo esto requisito para una 
adecuada programación, tal y como lo establece el punto N° 04 de la 
Metodología propuesta, siendo esto de carácter obligatorio (…)” 
 
Refieren que lo único que se especificó en el punto 4 es que el plazo de inicio 
de la consultoría se considere el primer día del mes siguiente a la 
presentación de las ofertas, más no se indicó que se deba consignar otro 
criterio en dicha programación. 
 
Precisan que indicaron como inicio de la consultoría el primer día del mes 
siguiente de la presentación de ofertas, habiéndose cumplido con lo 
indicado en las bases. 
 

v. Señalan que, de la evaluación del factor experiencia del Postor en la 
especialidad, su representada acreditó válidamente un monto facturado de 
S/ 1’886,936.08, según el propio criterio del comité de selección.  
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vi. Solicitan que se revierta el resultado de la evaluación técnica de su oferta y 
se les otorgue el puntaje de dicho factor (25 puntos), correspondiendo un 
puntaje total de 100 puntos en la Evaluación Técnica de su oferta. 

 
vii. Solicitan que se realice la evaluación económica de su oferta y se considere 

que su oferta tiene el precio más bajo, por lo cual, tomando en cuenta el 
criterio de evaluación económica de las bases, corresponde un puntaje de 
100 puntos a su representada. 
 

Respecto del Consorcio Adjudicatario: 
 

viii. El Consorcio Adjudicatario acreditó un monto facturado de S/ 905,967.30, 
con lo cual habría superado el monto de 2 veces el valor referencial (Valor 
referencial: 414,041.94, 2 VR = 828,083.88), obteniendo el puntaje total (100 
puntos) del factor de evaluación experiencia del postor en la especialidad.  
 

ix. El Consorcio Adjudicatario presentó 11 contratos para acreditar su 
experiencia. De la revisión del Contrato N° 2, obrante a folios 48 a 64 de su 
oferta, se observa que fue una experiencia adquirida en consorcio. 
 

x. Respecto al Contrato de Consorcio que se adjunta al Contrato N° 2, señalan 
que no presenta la legalización de firma de los consorciados. 

 
xi. Por lo tanto, refiere que el Contrato N° 2 de consorcio no debe ser 

considerado válido y en efecto no se debe tomar en cuenta la experiencia de 
dicho contrato, reduciéndose un monto de S/ 89,100.00 de la facturación de 
la experiencia del Consorcio Adjudicatario. 

 
xii. En el mismo contrato se presentó una resolución de liquidación de 

aprobación del expediente técnico; sin embargo, tal documento no fue 
requerido en las bases para dicha acreditación.  
 

xiii. El Consorcio Adjudicatario solo acreditó válidamente un monto facturado 
que es menor a 2 veces el valor referencial, por lo que le corresponde un 
puntaje en el factor de evaluación experiencia del postor en la especialidad 
de 50 puntos. 

 
xiv. Considera que se debe realizar una nueva evaluación económica a la oferta 

del Consorcio Adjudicatario. 
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3. A través del Decreto3 del 15 de agosto de 2024, se admitió a trámite el recurso de 
apelación interpuesto por el Consorcio Impugnante, el cual fue notificado a través 
del toma razón electrónico del SEACE el 16 del mismo mes y año. Asimismo, se 
corrió traslado a la Entidad para que, en un plazo de tres (3) días hábiles, registre 
en el SEACE o remita, de ser el caso, el informe técnico legal correspondiente 
indicando su posición respecto de los argumentos del recurso de apelación.  
  
Además, se dispuso notificar a través del SEACE, el recurso de apelación al postor o 
postores distintos del Consorcio Impugnante que tengan interés legítimo en la 
resolución emitida por el Tribunal, otorgándoles un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles para que absuelvan el recurso. 

  
4. Mediante Escrito s/n4, presentado el 20 de agosto de 2024 ante el Tribunal, el 

Consorcio Adjudicatario señaló lo siguiente: 
 

i. Su representada presentó fotocopia del Contrato de Servicios N° 047-2017, 
y considera que el contrato de consorcio presentado es un documento cuyo 
contenido fue presentado completo, no obstante que en la fotocopia 
presentada no obra la parte en la que debe figurar la constancia de 
legalización de las firmas por parte del Notario Público. 

 
ii. También obran la Resolución de Gerencia Municipal N° 0041-2019-GM/MPH 

y Resolución de Gerencia Municipal N° 0335-2020.GM/MPH, mediante la 
cual se aprobó la liquidación de obra del mencionado contrato, lo cual 
evidencia que la contratación se perfeccionó y el servicio de consultoría se 
ejecutó. 

 
iii. El comité de selección calificó dicha experiencia, valorando como elemento 

fundamental que la última página de la copia de este documento incluía en 
la oferta los sellos que dicen “certificación al dorso”, “legalizo la firma, más 
no el contenido”. 

 
iv. El contrato tiene mérito suficiente para demostrar el porcentaje de 

participación que tuvo la empresa, razón por la cual su representada 
acreditó el requisito de calificación de experiencia del Postor en la 
especialidad. 

 

                                                 
3 Según toma razón electrónico. 
4 Según toma razón electrónico. 
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v. Respecto a la resolución de liquidación, si bien no es solicitada en las bases 
integradas, sirve para confirmar que se ejecutó la prestación del servicio 
resultante de la conformación del consorcio del cual es parte su integrante, 
empresa natural Alfredo Xavier Reque Ángeles, documento que demuestra 
el cumplimiento del contrato. 

 
5. A través del Decreto5 de 22 de agosto de 2024, se tuvo por apersonado al Consorcio 

Adjudicatario en calidad de tercero administrado y se tuvo por absuelto el traslado 
del recurso impugnativo. 
 

6. El 21 de agosto de 20246, la Entidad registró en el SEACE, el Informe  
N° 598-2024-MDSR-LOG/DLVA, a través del cual expuso su posición frente a los 
argumentos del recurso impugnativo, en los siguientes términos: 
 
Respecto de la oferta del Consorcio Impugnante 
 

i. De acuerdo a las bases integradas, se consignaron dos factores de evaluación 
técnica, siendo estos, experiencia del postor en la especialidad y metodología 
propuesta, de los cuales el Consorcio Impugnante acreditó correctamente el 
primer factor; el segundo no lo acreditó correctamente. 
 

ii. El Consorcio Impugnante sí consignó respecto al trabajo de campo que 
además de las actividades descritas desarrollará “todos los demás trabajos 
que sean necesarios”; sin embargo, no indicó de forma expresa que 
desarrollará la actividad de “recuperación de pozo existente”. 

 
iii. Respecto al folio N° 9 de su oferta, verifica que sí consideraron al chofer, por 

lo que sí habría cumplido con el personal indicado en la estructura de costos, 
y refieren que al revisar la oferta se pudo ocasionar un error involuntario. 

 
iv. Por último, señalan que, si bien el Consorcio Impugnante cumplió con lo 

requerido en el punto 4, ya que verifican que su programación inicia el primer 
día de agosto, refieren que el Consorcio Impugnante debía suponer que a 
efectos de realizar la programación debía consignar tanto las fechas de inicio 
como de término de la actividad. Por ello, están de acuerdo con lo indicado 
por el comité de selección.   

 
 

                                                 
5 Según toma razón electrónico. 
6 Según toma razón electrónico. 
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Respecto de la oferta del Consorcio Adjudicatario. 
 
v. Sobre el contrato de consorcio presentado en su experiencia N° 2, señalan 

que el comité de selección actúa bajo el principio de presunción de veracidad, 
por lo que aceptó el contrato como válido.  
 

vi. En dicho contrato sí se pueden identificar los porcentajes de obligaciones de 
los consorciados. 

 
vii. Respecto a la experiencia 2, si bien la liquidación de aprobación del 

expediente no fue considerada en las bases, dicho documento acredita que 
el expediente fue terminado y por ello fue aceptado por el comité. 

 
7. Mediante el Decreto7 del 22 de agosto de 2024, se remitió el expediente a la 

Primera Sala del Tribunal para que resuelva, siendo recibido el 26 del mismo mes y 
año. 

 
8. A través del Decreto8 del 29 de agosto de 2024, se programó audiencia pública para 

el 5 de setiembre de 2024, a las 09:00 horas.  
 
9. Mediante el Oficio N° 281-2024-MDSR/A9, presentado el 3 de setiembre de 2024 

ante el Tribunal, la Entidad acreditó a su representante para el uso de la palabra. 
 

10. A través del Escrito N° 310, presentado el 4 de setiembre de 2024 ante el Tribunal, 
el Consorcio Impugnante acreditó a su representante para el uso de la palabra. 

 
11. El 05 de setiembre de 202411, se llevó a cabo la audiencia pública programada con 

la asistencia de los representantes legales y abogados del Consorcio Impugnante y 
de la Entidad. 

 
12. A través del Decreto12 del 5 de setiembre de 2024, se declaró el expediente listo 

para resolver. 
 
 
 

                                                 
7 Según toma razón electrónico. 
8 Según toma razón electrónico. 
9 Según toma razón electrónico. 
10 Según toma razón electrónico. 
11 Según toma razón electrónico. 
12 Según toma razón electrónico. 
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II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 
Consorcio Impugnante en el marco del procedimiento de selección convocado 
bajo la vigencia de la Ley y el Reglamento, cuyas disposiciones son aplicables a la 
resolución del presente caso.  

 
A. Procedencia del recurso. 

 
2. El artículo 41 de la Ley, establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación.  
 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme establezca el Reglamento.  
 
Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios, en 
sede administrativa, están sujetos a determinados controles de carácter formal y 
sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la admisibilidad y 
procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la procedencia, se 
evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan legitimidad y 
validez a la pretensión planteada a través del recurso.  
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia enumeradas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el recurso interpuesto es procedente.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezcan de competencia para 
resolverlo. 
 

3. El numeral 117.1 del artículo 117 del Reglamento, delimita la competencia para 
conocer el recurso de apelación, estableciendo que dicho recurso es conocido y 
resuelto por el Tribunal cuando se trata de procedimientos de selección cuyo valor 
estimado o referencial es superior a cincuenta (50) UIT, así como de 
procedimientos para implementar o extender Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco.  
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Bajo tal premisa normativa, considerando que en el presente caso el recurso de 
apelación ha sido interpuesto en el marco de una adjudicación simplificada, cuyo 
valor estimado es de S/ 414,041.94 (cuatrocientos catorce mil cuarenta y uno con 
94/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT, por lo que este 
Tribunal es competente para conocerlo. 

 
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 

 
4. El artículo 118 del Reglamento establece, taxativamente, los actos que no son 

impugnables tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes y, v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Consorcio Impugnante interpuso recurso de apelación 
contra el otorgamiento de la buena pro; por consiguiente, se advierte que el acto 
impugnado no se encuentra comprendido en la lista de actos inimpugnables.  
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

5. El artículo 119 del precitado Reglamento, establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado dichos actos, mientras que, en el caso de adjudicaciones simplificadas, 
selección de consultores individuales y comparación de precios, el plazo es de 
cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados aplicables a todo recurso de 
apelación. 
 
En ese sentido, de la revisión del SEACE se aprecia que el otorgamiento de la buena 
pro fue notificado a todos los postores el 1 de agosto de 2024; por lo tanto, en 
aplicación de lo dispuesto en el precitado artículo, el Consorcio Impugnante 
contaba con plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su recurso de 
apelación, esto es, hasta el 9 de agosto de 202413.  
 
Siendo así, de la revisión del expediente, se aprecia que el recurso de apelación 
fue interpuesto mediante el escrito N° 1, presentado el 9 de agosto de 2024, ante 
la Mesa de Partes del Tribunal; esto es, en el plazo legal. 

 
                                                 
13 Considerando que el día 06 de agosto de 2024, fue declarado feriado. 
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d) El que suscriba el recurso no sea el Impugnante o su representante. 
 

6. De la revisión del recurso de apelación interpuesto, se aprecia que este aparece 
suscrito por el representante común del Consorcio Impugnante, esto es, por el 
señor Juan Francisco Teque Curo, conforme al Anexo N° 5 – Promesa de consorcio 
que obra en el expediente. 
 

e) El Impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 

7. De los actuados que obran en el expediente administrativo, no se advierten 
elementos a partir de los cuales pueda inferirse que los integrantes del Consorcio 
Impugnante se encuentren impedidos de participar en el procedimiento de 
selección y de contratar con el Estado. 
 

f) El Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

8. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte algún elemento a partir del cual pueda inferirse que los integrantes del 
Consorcio Impugnante se encuentren incapacitados legalmente para ejercer actos 
civiles. 
 

g) El Impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
  

9. El Consorcio Impugnante cuenta con interés para obrar y legitimidad procesal, 
debido a que la decisión de la Entidad de no otorgarle la buena pro afecta de 
manera directa su interés de acceder a la buena pro del procedimiento y, de 
corresponder, contratar con aquella. 

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
10. En el caso concreto, el Consorcio Impugnante no fue el ganador de la buena pro. 

 
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio 

formulado. 
  

13. Cabe indicar que, a través de su recurso de apelación, el Consorcio Impugnante ha 
solicitado que se revierta el resultado de la evaluación técnica de su oferta, se 
revierta el resultado de la evaluación técnica de la oferta del Adjudicatario, se le 
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otorgue el primer lugar del orden de prelación, se revoque la buena pro otorgada 
al Adjudicatario, y se le otorgue la buena pro; por lo tanto, este Colegiado 
considera que el petitorio guarda coherencia con el hecho expuesto en el recurso 
de apelación.  
 

11. Por lo tanto, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento. 
 

B. Petitorio. 
  

12. El Consorcio Impugnante solicita a este Tribunal que: 
 

 Se revoque el resultado de la evaluación técnica de su oferta. 

 Se realice la evaluación económica a su oferta. 

 Se revoque el resultado de la evaluación técnica de la oferta del Consorcio 
Adjudicatario. 

 Se realice una nueva evaluación económica de la oferta del Consorcio 
Adjudicatario. 

 Se le otorgue el primer lugar del orden de prelación 

 Se revoque la buena pro otorgada al Consorcio Adjudicatario. 

 Se le otorgue la buena pro. 
 
C. Fijación de puntos controvertidos. 

 
13. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y el petitorio 

señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo 
cual cabe fijar los puntos controvertidos que deben desarrollarse. En ese sentido, 
es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del numeral 126.1 
del artículo 126 del Reglamento, en virtud del cual “las partes formulan sus 
pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene el recurso 
de apelación o al absolver traslado, según corresponda, presentados dentro del 
plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y 
documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento”.   
 
Asimismo, debe considerarse el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, en virtud del cual “al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través 
del SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles, (…) el postor o postores distintos al impugnante 
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que pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal absuelvan el traslado 
del recurso” (subrayado nuestro). 
 
Dicha disposición resulta concordante con lo dispuesto en el literal b) del artículo 
127 del Reglamento, en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal, que 
se pronuncie sobre el recurso de apelación debe contener, entre otra información, 
"la determinación de los puntos controvertidos definidos según los hechos 
alegados por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes en el 
procedimiento de impugnación al absolver oportunamente el traslado del recurso 
de apelación". 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 126.2 del artículo 
126 del Reglamento, “todos los actos que emita el Tribunal en el trámite del 
recurso de apelación se notifican a las partes a través del SEACE o del Sistema 
Informático del Tribunal”. 
  

14. En este punto, cabe señalar que el recurso de apelación fue notificado a la Entidad 
y a los demás postores el 16 de agosto de 2024 a través del SEACE, razón por la 
cual aquellos con interés legítimo que pudieran verse afectados con la decisión del 
Tribunal tenían hasta el 21 del mismo mes y año para absolverlo. 
 
Teniendo ello en cuenta, de la revisión del expediente administrativo, se advierte 
que con Escrito s/n, presentado el 20 de agosto de 2024, el Consorcio 
Adjudicatario solicitó su apersonamiento y absolvió el recurso de apelación; en 
consecuencia, para la determinación de los puntos controvertidos, deben tomarse 
en cuenta los aspectos propuestos por el Consorcio Impugnante y por el Consorcio 
Adjudicatario. 
 
Cabe señalar que, el Consorcio Adjudicatario no realizó cuestionamiento adicional 
a la oferta del Impugnante. 
 

15. En consecuencia, los puntos controvertidos materia de análisis son los siguientes: 
 

- Determinar si la metodología propuesta por el Consorcio Impugnante cumple 
con las bases integradas y si, como consecuencia de ello, debe otorgársele el 
puntaje correspondiente a su oferta. 
 

- Determinar si el Consorcio Adjudicatario no cumple con acreditar el factor de 
evaluación “experiencia del postor en la especialidad”, de acuerdo con lo 
establecido en las bases y si, como consecuencia de ello, corresponde 
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descalificarlo. 
 

- Determinar si corresponde evaluar la oferta económica del Consorcio 
Impugnante y si, como consecuencia de ello, corresponde otorgarle la buena 
pro. 

 
D. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 
Consideraciones previas: 
 
16. Como marco referencial, es preciso tener en cuenta que el análisis que efectúe 

este Tribunal debe tener como regla que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y 
obras, maximizando el valor de los recursos públicos que se invierten bajo el 
enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas se efectúen en forma 
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del 
cumplimiento de los principios regulados en la Ley.  

 
17. Debe destacarse que el procedimiento administrativo se rige por principios, que 

constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para 
encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los administrados en 
todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la 
Administración en la interpretación de las normas aplicables, en la integración 
jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar 
las regulaciones administrativas complementarias. Abonan en este sentido, entre 
otros, los principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, 
recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
Así, cabe mencionar que, en atención al principio de transparencia, las Entidades 
deben proporcionar información clara y coherente con el fin que el proceso de 
contratación sea comprendido por los proveedores, garantizando la libertad de 
concurrencia y que este se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, 
objetividad e imparcialidad; este principio respeta las excepciones establecidas en 
el ordenamiento jurídico. Mientras que, en virtud del principio de libertad de 
concurrencia, las Entidades deben promover el libre acceso y participación de 
proveedores en los procesos de contratación que realicen, evitando exigencias y 
formalidades costosas e innecesarias; así como el principio de competencia, 
conforme al cual los procesos de contratación deben incluir disposiciones que 
permitan establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la oferta más 
ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación.  
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18. También, es oportuno señalar que las bases integradas constituyen las reglas del 

procedimiento de selección y, es en función de ellas que debe efectuarse la 
admisión, evaluación y calificación de las ofertas, quedando tanto las Entidades 
como los postores sujetos a sus disposiciones. 

 
A partir de lo expuesto, tenemos que las bases de un procedimiento de selección 
debe poseer la información básica requerida en la normativa de contrataciones, 
entre ella los requisitos de admisión, factores de evaluación y requisitos de 
calificación, con la finalidad que la Entidad pueda elegir la mejor oferta sobre la 
base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, 
que redunden en una oferta de calidad y al mejor costo para el Estado, 
constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de actuación de la 
autoridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas revestidas de 
subjetividad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias, 
asegurando con ello un marco de seguridad jurídica.  

 
Es preciso recordar que las exigencias de orden formal y sustancial que la 
normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben 
obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de 
un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos 
públicos y se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y 
jurídicas para participar como proveedores del Estado. 

 
19. Ahora bien, según lo establecido en el artículo 16 de la Ley, el área usuaria debe 

requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la 
finalidad pública de la contratación. Asimismo, los bienes, servicios u obras que se 
requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad, 
y las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben 
formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones de 
igualdad al proceso de contratación, sin la creación de obstáculos ni 
direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo.  

 
20. En concordancia con lo señalado, el numeral 81.2 del artículo 82 del Reglamento 

establece que, en el caso concreto de contratación de consultoría en general y 
consultoría de obras “Para la admisión de las ofertas, el comité de selección 
verifica la presentación de los documentos requeridos en los literales a), b), c), d) y 
e) del artículo 52 y determina si las ofertas responden a las características y/o 
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requisitos y condiciones de los Términos de Referencia. De no cumplir con lo 
requerido, la oferta se considera no admitida”.  

 
Tratándose el caso concreto de la contratación de una consultoría de obra, debe 
valorarse que, en virtud de lo establecido en los artículos 82 y 83 del Reglamento, 
el comité de selección determina si las ofertas técnicas cumplen con los requisitos 
de calificación previstos en las bases, en tanto que la oferta que no cumpla con 
dichos requisitos es descalificada; asimismo, solo pasan a la etapa de evaluación 
las ofertas técnicas que cumplen dichos requisitos. De igual modo, precisa que la 
evaluación se realiza conforme a los factores de evaluación enunciados en las 
bases y que las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo especificado 
en las bases son descalificadas. Seguidamente, se prevé que el comité de selección 
solo evalúa las ofertas económicas de los postores que alcanzaron el puntaje 
técnico mínimo. 
 

21. De las disposiciones glosadas, se desprende que, de manera previa a la evaluación 
de las ofertas, debe determinarse el cumplimiento de las características y/o 
requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas, cuya función 
es asegurar a la Entidad que la propuesta del postor garantiza estándares mínimos 
de idoneidad para proveer o ejecutar adecuadamente el bien o servicio objeto de 
la contratación, habilitando con ello las propuestas que ingresarán en 
competencia y a las que se aplicarán los factores de evaluación para, finalmente, 
adjudicar la buena pro, a la mejor oferta de la evaluación que cumpla con los 
requisitos de calificación. 

 
Tanto la Entidad como los postores están obligados a cumplir con lo establecido 
en las bases integradas; tal es así, que la Entidad tiene el deber de evaluar las 
propuestas conforme a las especificaciones técnicas y criterios objetivos de 
evaluación detallados en ellas, mientras que los postores que aspiran a obtener 
un resultado favorable en el procedimiento deben presentar la documentación 
que en estas se exige. 
 

22. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Tribunal se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 
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Primer punto controvertido: Determinar si la metodología propuesta por el Consorcio 
Impugnante cumple con las bases integradas y si, como consecuencia de ello, debe 
otorgársele el puntaje correspondiente a su oferta. 
 
23. En primer orden, es pertinente mencionar que según el “Acta de admisión, 

calificación, evaluación técnica y económica y otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección”, respecto a la evaluación de las ofertas técnicas, se 
indicó lo siguiente: 
 

 
 
Conforme se aprecia, el comité de selección otorgó 00.00 puntos al Consorcio 
Impugnante en el factor de evaluación metodología propuesta, señalando que “no 
desarrolla la metodología que sustenta la oferta”, de acuerdo a lo siguiente: 
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Tal como se aprecia, el comité de selección no le otorgó puntaje al Consorcio 
Impugnante en el factor de evaluación metodología propuesta porque no habría 
cumplido con: i) consignar los trabajos de campo de la actividad de recuperación 
del pozo existente (componente II), ii) considerar al personal chofer, tal y como lo 
establece en la estructura de costos, consignados en los términos de referencia 
(componente III), y iii) consignar la fecha de inicio y termino de la actividad, siendo 
esto requisito para una adecuada programación, tal y como lo establece el punto 
N° 4 de la metodología propuesta, siendo ello de carácter obligatorio 
(componente IV). 
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24. Frente a dicha decisión, el Consorcio Impugnante cuestiona la decisión del comité 
de selección.  

 
Así, sobre la observación “(…) en el folio 26, el postor no consigna en los trabajos 
de campo la actividad de recuperación del pozo existente, mismo que si ha sido 
considerado en los términos de referencia (…)”, sostienen que en la metodología 
presentada en su oferta indicaron “(…) todos los demás trabajos que sean 
necesarios de acuerdo a lo que manden los términos de referencia o que sean 
necesarios para cumplir el objeto de la contratación (…)” 

 
Asimismo, precisa que, mediante el Anexo 3-Declaración Jurada de Cumplimiento 
de los Términos de Referencia, se comprometió a cumplir con los términos de 
referencia que se indican en el numeral 3.1. del capítulo III de las bases integradas. 

 
Así, también respecto a la siguiente observación “(…) en su folio N° 09, del postor 
no está considerando al personal chofer, tal y como lo establece en la estructura 
de costos, consignados en los términos de referencia (…)”, señalan que en el folio 
9 de su oferta, sí consideraron al chofer dentro del personal técnico de apoyo. 

 
Respecto a la siguiente observación “(…) en los folios del N° 11 al 13, el postor 
presenta la programación PERT-CPM, donde no consigna la correspondiente fecha 
de inicio y término de la actividad, siendo esto requisito para una adecuada 
programación, tal y como lo establece el punto N° 04 de la Metodología propuesta, 
siendo esto de carácter obligatorio (…)”, refiere que lo único que se especificó en 
el punto 4 es que el plazo de inicio de la consultoría se considere el primer día del 
mes siguiente a la presentación de las ofertas, más no se indicó que se deba 
consignar otro criterio en dicha programación. 

 
Refiere que como inicio de la consultoría señalaron el primer día del mes siguiente 
de la presentación de ofertas, habiéndose cumplido con lo indicado en las bases. 

 
25. Por su parte, la Entidad, mediante el Informe N° 598-2024-MDSR-LOG/DLVA, 

señaló que, de acuerdo a las bases integradas, se consignaron dos factores de 
evaluación técnica, siendo estos, experiencia del postor en la especialidad y 
metodología propuesta, de los cuales el Consorcio Impugnante solo acreditó 
correctamente el primer factor. 

 
Refiere que el Consorcio Impugnante sí consignó respecto al trabajo de campo 
que, además de las actividades descritas, desarrollará “todos los demás trabajos 
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que sean necesarios”; sin embargo, no indicó de forma expresa que desarrollará 
la actividad de “recuperación de pozo existente”. 

 
Respecto al folio N° 9 de su oferta, verifica que sí consideraron al chofer, por lo 
que sí habría cumplido con el personal indicado en la estructura de costos, y 
refieren que, al revisar la oferta, se pudo ocasionar un error involuntario. 

 
Por último, señalan que, si bien el Consorcio Impugnante cumplió con lo requerido 
en el punto 4, ya que verifican que su programación inicia el primer día de agosto, 
correspondía al Consorcio Impugnante suponer que, para realizar la 
programación, debía consignar tanto las fechas de inicio como de término de la 
actividad.   

 
26. Dicho esto, corresponde a la Sala analizar los cuestionamientos realizados por el 

Consorcio Impugnante, relacionados con los componentes II, III y IV de la 
Metodología propuesta, señalados en las bases integradas del procedimiento de 
selección. 

 
27. Siendo así, y a fin de esclarecer el cuestionamiento formulado, cabe traer a 

colación lo señalado en las bases integradas del procedimiento de selección, pues 
estas constituyen las reglas definitivas a las cuales se debieron someter los 
participantes y postores, así como el comité de selección al momento de evaluar 
las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

28. En este punto, cabe precisar que, en el literal B) del capítulo IV-Factores de 
evaluación de las bases integradas, se precisó lo siguiente: 
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Notése que, de acuerdo a lo señalado en las bases integradas del procedimiento 
de selección, en los componentes II, III y IV de la Metodología propuesta, los 
postores debían definir ii) la relación de actividades durante el desarrollo de la 
consultoría, iii) el organigrama del personal y programa de asignación del personal 
y recursos y iv) la Programación de trabajos del servicio mediante Diagrama de 
GANTT y PERT –CPM. Asimismo, se aprecia que, por cada componente, las bases 
integradas precisaron las pautas para su cumplimiento. 
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29. Siendo así, y luego de haber fijado las condiciones establecidas en las bases, 

corresponde verificar si el Consorcio Impugnante cumplió con lo establecido en 
aquellas.  
 

30. Por tal motivo, se procederá a evaluar cada uno de los componentes observados 
por el comité de selección a fin de verificar si el Consorcio Impugnante cumplió 
con acreditar lo requerido en el factor de evaluación “metodología propuesta”. 

 
Respecto al componente II: relación de actividades durante el desarrollo de la 
consultoría. 

 
31. En este punto, se debe tener en cuenta lo que las bases integradas del 

procedimiento de selección precisaron: 
 

 
 
 
Nótese que, mediante el componente II, se precisó que para el desarrollo de la 
relación de actividades se debían considerar como mínimo las actividades de las 
etapas de i) recopilación histórica de información, ii) trabajo de campo, y iii) 
trabajo de gabinete de acuerdo a las especialidades. 
 

32. Siendo así, se muestran a continuación los documentos que presentó el Consorcio 
Impugnante para acreditar el componente II de la metodología propuesta en su 
oferta: 
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Nótese que el Consorcio Impugnante precisa, siguiendo lo indicado en el literal B) 
del capítulo IV-Factores de evaluación de las bases integradas, las actividades de 
recopilación histórica de información, el trabajo de campo y trabajo de gabinete 
de acuerdo con las especialidades.  
 

33. Ahora bien, en este punto cabe recordar que, según el “Acta de admisión, 
calificación, evaluación técnica y económica y otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección”, el comité de selección señaló que el Consorcio 
Impugnante no cumplió con consignar los trabajos de campo de la actividad de 
recuperación del pozo existente. 
 

34. Por otro lado, la Entidad, mediante el Informe N° 598-2024-MDSR-LOG/DLVA, 
señaló que si bien el Consorcio Impugnante consignó además de las actividades 
descritas que “desarrollará todos los demás trabajos que sean necesarios de 
acuerdo a los términos de referencia o que sean necesarios para cumplir el objeto 
de la contratación”, no indicaron de forma expresa que desarrollará la actividad 
de recuperación de pozo existente. 

 
Sin embargo, cabe tener presente que, lo que se exigió en el componente II del 
literal B) del capítulo IV-Factores de evaluación de las bases integradas, es que se 
consideren como mínimo las actividades de las etapas de i) recopilación histórica 
de información, ii) trabajo de campo, y iii) trabajo de gabinete de acuerdo a las 
especialidades, sin hacer referencia expresa a la actividad de recuperación de pozo 
existente que indica tanto la Entidad como el comité de selección. 
 

35. En ese sentido, esta Sala verifica que, en el caso concreto, lo observado por el 
comité de selección que generó la no calificación de la oferta del Consorcio 
Impugnante en la etapa de la evaluación técnica, se realizó sobre la base de 
criterios que no han sido exigidos en el factor de evaluación “Metodología 
propuesta” contenido en las bases integradas; habiéndose, por el contrario, 
verificado que el Consorcio Impugnante acreditó el componente II del literal B) del 
capítulo IV-Factores de evaluación de las bases integradas del procedimiento de 
selección.  

 
Respecto al componente III: el organigrama del personal y programa de asignación del 
personal y recursos  
 
36. En este punto, se debe tener en cuenta lo establecido en el factor de evaluación 

“Metodología Propuesta”: 
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Nótese que, mediante el componente III, se requirió realizar un organigrama que 
muestre al personal y recursos de la consultoría de obra, de acuerdo al coeficiente 
de participación e inicio efectivo en el servicio. 
 

37. Siendo así, se muestran a continuación los documentos que presentó el Consorcio 
Impugnante para acreditar el componente III de la metodología propuesta en su 
oferta: 
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Conforme se aprecia mediante el organigrama presentado por el Consorcio 
Impugnante, se indicó al personal que participará en el procedimiento de 
selección, entre los cuales se mencionó, entre otros, al personal de chofer. 

 
38. Ahora bien, en este punto se debe recordar que según el “Acta de admisión, 

calificación, evaluación técnica y económica y otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección”, el comité de selección señaló que el Consorcio 
Impugnante no consideró al personal chofer, tal y como lo establece la estructura 
de costos, consignados en los términos de referencia. 
 

39. Por otro lado, la Entidad, mediante el Informe N° 598-2024-MDSR-LOG/DLVA, 
señaló que respecto al folio N° 9 de la oferta del Consorcio Impugnante, verifican 
que sí consideraron al chofer; por lo que sí habría cumplido con el personal 
indicado en la estructura de costos. Siendo así, señalan que al revisar la oferta se 
pudo ocasionar un error involuntario. 
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40. En ese sentido, esta Sala verifica que, en el caso concreto, lo observado por el 
comité de selección que generó la no calificación de la oferta del Consorcio 
Impugnante en la etapa de la evaluación técnica, se realizó sobre la base de 
criterios que no tienen justificación en las exigencias previstas en el factor de 
evaluación “Metodología propuesta” contenido en las bases integradas; 
habiéndose, por el contrario, verificado que el Consorcio Impugnante acreditó el 
componente III del literal B) del capítulo IV-Factores de evaluación de las bases 
integradas del procedimiento de selección. 

 
Respecto al componente IV: Programación de trabajos del servicio mediante Diagrama 
de GANTT y PERT –CPM 
 
41. En este punto, se debe tener en cuenta lo establecido en el factor de evaluación 

“Metodología Propuesta”: 
 

 
 

Nótese que, mediante el componente IV, se requirió realizar la programación 
GANT Y PERT-CPM del servicio de acuerdo a la relación de actividades descritas en 
el punto II, considerando como plazo de inicio de la consultoría el primer día del 
mes siguiente a la presentación de ofertas. 
 

42. Siendo así, se muestran a continuación los documentos que presentó el Consorcio 
Impugnante para acreditar el componente IV de la metodología propuesta en su 
oferta: 
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Nótese que el Consorcio Impugnante presentó la programación GANT y PERT-CPM 
del servicio de acuerdo a la relación de actividades descrita en el punto II, y señaló 
como plazo de inicio de la consultoría el mes de agosto, por ser el mes siguiente a 
la presentación de ofertas, conforme lo exige el componente IV del literal B) del 
capítulo IV-Factores de evaluación de las bases integradas del procedimiento de 
selección. 

 
43. Ahora bien, en este punto se debe recordar que según el “Acta de admisión, 

calificación, evaluación técnica y económica y otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección”, el comité de selección señaló que el Consorcio 
Impugnante no cumplió con consignar la fecha de inicio y término de la actividad, 
siendo esto requisito para una adecuada programación, tal y como lo establece el 
punto N° 4 de la metodología propuesta. 
 

44. Por otro lado, la Entidad, mediante el Informe N° 598-2024-MDSR-LOG/DLVA, 
señaló que, si bien el Consorcio Impugnante cumplió con lo requerido en el punto 
4, ya que se verifica que su programación inicia el primer día de agosto, 
correspondía al Consorcio Impugnante suponer que también le correspondía 
indicar la fecha de término de la actividad.   
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45. En ese sentido, esta Sala verifica que, en el caso concreto, lo observado por el 

comité de selección que generó la no calificación de la oferta del Consorcio 
Impugnante en la etapa de la evaluación técnica, se realizó sobre la base de 
criterios que con fueron previstos en el factor de evaluación “Metodología 
propuesta” contenido en las bases integradas; habiéndose, por el contrario, 
verificado que el Consorcio Impugnante acreditó el componente IV del literal B) 
del capítulo IV-Factores de evaluación de las bases integradas del procedimiento 
de selección.  

 
46. En este punto, es oportuno recalcar que las bases integradas constituyen las reglas 

del procedimiento de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la 
admisión, evaluación y calificación de las ofertas, quedando tanto las entidades 
como los postores sujetos a sus disposiciones. 

 
47. En tal sentido, considerando que el Consorcio Impugnante ha presentado la 

“Metodología propuesta” conforme a lo requerido en las bases integradas, 
corresponde otorgarle 25 puntos en dicho factor de evaluación, por lo que 
sumado al puntaje obtenido en el factor de evaluación “Experiencia del postor en 
la especialidad (75 puntos), el puntaje total alcanzado es 100 puntos. En 
consecuencia, corresponde revocar la descalificación de su oferta técnica, 
teniéndola por calificada. 

 
48. Por otro lado, como el Consorcio Impugnante al obtener un puntaje técnico mayor 

al mínimo requerido de 80 puntos, corresponde que su oferta acceda a la siguiente 
etapa de la evaluación (evaluación económica). 

 
49. Por lo tanto, corresponde declarar FUNDADA la pretensión del Consorcio 

Impugnante en este extremo. 
 
Segundo punto controvertido: Determinar si la oferta del Consorcio Adjudicatario 
cumple con acreditar el requisito de calificación “Experiencia del postor” y si, como 
consecuencia de ello, corresponde descalificarlo. 
 
50. Otro aspecto cuestionado por el Consorcio Impugnante es que el Consorcio 

Adjudicatario acreditó un monto facturado de S/ 905,967.30, con lo cual habría 
superado el monto de 2 veces el valor referencial (Valor referencial: 414,041.94, 2 
VR = 828,083.88), obteniendo el puntaje total (100 puntos) en el factor de 
evaluación experiencia del postor en la especialidad.  
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Asimismo, señala que el Consorcio Adjudicatario presentó 11 contratos para 
acreditar su experiencia. De la revisión del Contrato N° 2 (contrato descrito en el 
numeral 2 del Anexo 8), obrante a folios 48 a 64 de su oferta, se observa que fue 
una experiencia adquirida en consorcio. 

 
Respecto al Contrato de Consorcio que se adjunta al Contrato N° 2 (contrato 
descrito en el numeral 2 del Anexo 8), señalan que no presenta la legalización de 
firma de los consorciados. 

 
Por lo tanto, refieren que el Contrato N° 2 (contrato descrito en el numeral 2 del 
Anexo 8), no debe ser considerado válido y en efecto no se debe tomar en cuenta 
la experiencia de dicho contrato, reduciéndose un monto de S/ 89,100.00 de la 
facturación de la experiencia del Consorcio Adjudicatario. 

 
Precisan que, en el mismo contrato se presentó una resolución de liquidación de 
aprobación del expediente técnico; sin embargo, tal documento no fue requerido 
en las bases para dicha acreditación.  
 

51. Por su parte, el Consorcio Adjudicatario señala que su representada presentó 
fotocopia del Contrato de Servicios N° 047-2017, y considera que el contrato de 
consorcio presentado es un documento cuyo contenido fue presentado completo, 
no obstante que en la fotocopia presentada no obra la parte en la que debe figurar 
la constancia de legalización de las firmas por parte del Notario Público. 

 
También refiere que obra la Resolución de Gerencia Municipal N° 0041-2019-
GM/MPH y Resolución de Gerencia Municipal N° 0335-2020.GM/MPH, mediante 
la cual se aprobó la liquidación de obra del mencionado contrato, lo cual evidencia 
que la contratación se perfeccionó y el servicio de consultoría se ejecutó. 

 
Asimismo, señala que el comité de selección calificó dicha experiencia, valorando 
como elemento fundamental que la última página de la copia de este documento 
incluía en la oferta los sellos que dicen “certificación al dorso”, “legalizó la firma, 
más no el contenido” 

 
Precisan que, el contrato tiene mérito suficiente para demostrar el porcentaje de 
participación que tuvo la empresa, razón por la cual su representada acreditó el 
requisito de calificación experiencia del Postor en la especialidad. 

 
Por último, indica que, respecto a la resolución de liquidación, si bien no es 
solicitada en las bases integradas, sirve para confirmar que se ejecutó la prestación 
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del servicio resultante de la conformación del consorcio del cual es parte su 
integrante, el señor Alfredo Xavier Reque Ángeles. 
 

52. Por otro lado, la Entidad señala que el comité de selección actúo bajo el principio 
de presunción de veracidad, por lo que aceptó el contrato como válido.  

 
Asimismo, refiere que en dicho contrato sí se pueden identificar los porcentajes 
de obligaciones de los consorciados. 

 
Señala que respecto a la experiencia 2, si bien la liquidación de aprobación del 
expediente no fue considerada en las bases, dicho documento acredita que el 
expediente fue terminado y por ello fue aceptado por el comité. 

 
53. Siendo así, y a fin de esclarecer el cuestionamiento formulado, cabe traer a 

colación lo señalado en las bases integradas del procedimiento de selección, pues 
estas constituyen las reglas definitivas a las cuales se debieron someter los 
participantes y postores, así como el comité de selección al momento de evaluar 
las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

54. En este punto, cabe precisar que, en el literal A) del capítulo IV-Factores de 
evaluación de las bases integradas, se precisó lo siguiente: 
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Conforme se aprecia, se establecieron en las bases integradas que, a efectos de 
acreditar la referida experiencia, los postores debían acreditar un monto 
facturado ascendente a S/ 828,083.88 (dos (2) veces el valor referencial de la 
contratación), sustentada en los siguientes documentos: 
 

 Contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia 
de prestación, o  
 

 Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de 
estado de cuenta, o cualquier otro documento emitido por Entidad del 
sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 
mismo comprobante de pago. 

 
Asimismo, se precisó que las disposiciones sobre el requisito de calificación 
“Experiencia del postor en la especialidad” previstas en el literal C del numeral 3.2. 
del Capítulo III de la presente sección de las bases resultan aplicables para el 
presente factor. 

 
55. En ese sentido, corresponde reproducir lo que señala el literal C del numeral 3.2. 

del Capítulo III de las bases integradas: 
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Nótese que, respecto a la experiencia adquirida en consorcios, las bases 
integradas precisaron que, en los casos que se acredite dicha experiencia, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el 
contrato presentado, de lo contrario no se computa la experiencia proveniente de 
dicho contrato.  

 
56. Siendo así, y luego de haber fijado las condiciones establecidas en las bases, 

corresponde verificar si el Consorcio Adjudicatario cumplió con lo establecido en 
aquellas. Por tal motivo, se muestra a continuación los documentos cuestionados 
que presentó el Consorcio Adjudicatario para acreditar la experiencia del postor 
en la especialidad. 
 

57. Al respecto, de la oferta presentada por el Consorcio Adjudicatario, se desprende 
que, a folios 34 y 35, adjuntó el Anexo Nº 8, en el cual describió las once (11) 
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experiencias con las cuales acreditaría la experiencia del postor en la especialidad, 
tal como se observa a continuación: 
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58. En este punto, cabe precisar que el cuestionamiento señalado por el Consorcio 

Impugnante está referido al Contrato N° 2 (contrato descrito en el numeral 2 del 
Anexo 8), por lo que, corresponde evaluar la documentación correspondiente a 
dicha contratación. 

 
59. En ese sentido, el Consorcio Adjudicatario presentó el Contrato N° 047-2017 

(contrato descrito en el numeral 2 del Anexo 8), en el que habría participado en 
consorcio el señor Alfredo Xavier Reque Ángeles (integrante del Consorcio 
Adjudicatario), acreditando una experiencia equivalente a S/. 148,500.00 (ciento 
cuarenta y ocho mil quinientos con 00/100 soles). Para tal efecto, adjuntó los 
siguientes documentos: 
  

- Contrato N° 047-2017, por un monto equivalente a S/. 148,500.00 (ciento 
cuarenta y ocho mil quinientos con 00/100 soles), suscrito entre la 
Municipalidad Provincial de Huaura y el Consorcio Consultor Paraíso, 
conformado por los señores Alfredo Xavier Reque Ángeles, Carlos Alberto 
García Mercado y Jaime Zumaeta Soplin. 
 

- Contrato de Consorcio del 26 de agosto de 2017. 
 

- Resolución de Gerencia Municipal N° 0041-2019-GM/MPH. 
 

- Resolución de Gerencia Municipal N° 335-2020-GM/MPH. 
 

60. Siendo así, para un mejor análisis se reproducen las partes pertinentes del 
Contrato14 N° 047-2017 y el Contrato de Consorcio del 26 de agosto de 2017: 

 

- Contrato N° 047-2017 (contrato descrito en el numeral 2 del Anexo 8), 
presentado por el Consorcio Adjudicatario en su oferta: 

                                                 
14 Documento obrante a folios 48 al 52 de la oferta presentada por el Consorcio Adjudicatario. 
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- Contrato15 de Consorcio: 
 

 

                                                 
15 Documento obrante a folios 53 al 56 de la oferta presentada por el Consorcio Impugnante. 
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Conforme se aprecia, en el Contrato de Consorcio del 26 de agosto de 2017, 
suscrito por los señores Alfredo Xavier Reque Ángeles, Carlos Alberto García 
Mercado y Jaime Zumaeta Soplin, integrantes del Consorcio Consultor Paraíso, se 
indicaron las obligaciones que correspondían a cada uno de los integrantes del 
consorcio y su respectivo porcentaje de participación. Así, se muestran las 
obligaciones del consorciado Alfredo Xavier Reque Ángeles:  
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61. En tal sentido, se advierte que el Consorcio Impugnante cumplió con adjuntar el 

Contrato N° 047-2017 (contrato descrito en el numeral 2 del Anexo 8), así como el 
Contrato de Consorcio del 26 de agosto de 2017, donde se evidencia que el señor 
Alfredo Xavier Reque Ángeles tuvo una participación del 60% en el contrato 
presentado, tal como se requería en las bases integradas, por lo tanto, cumplió 
con acreditar un monto facturado de S/. 89,100.00 (ochenta y nueve mil cien con 
00/100 soles).  

 
62. En este punto, cabe traer a colación lo indicado por el Consorcio Impugnante quien 

señaló que el Contrato  de consorcio adjuntó al Contrato N° 047-2017 (contrato 
descrito en el numeral 2 del Anexo 8) no presenta la legalización de firma de los 
consorciados, por lo que dicho contrato de consorcio no debe ser considerado 
válido y en efecto no se debe tomar en cuenta la experiencia de dicho contrato, 
reduciéndose el monto de S/ 89,100.00 de la facturación de la experiencia del 
Consorcio Adjudicatario. 

 
63. Al respecto, cabe precisar que conforme a diversas resoluciones emitidas por este 

Tribunal16, el comité de selección debe realizar una evaluación integral de la 
propuesta, lo cual supone verificar todos y cada uno de los documentos obrantes 
en la misma, y no de forma aislada. Asimismo, en las bases integradas también se 
establece que el comité de selección debe valorar de manera integral los 
documentos presentados por el postor para acreditar la experiencia.  

 
64. En tal sentido, si bien al Contrato de Consorcio le falta una página correspondiente 

a la certificación notarial; lo cierto es que dicha omisión material no altera ni afecta 
el contenido de la información que se debe evaluar, como es el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado. En ese sentido, la 
circunstancia cuestionada no modifica o altera el contenido del Contrato de 
Consorcio.  

 
65. Además, conforme a las bases integradas, para acreditar la experiencia en la 

especialidad, resultaba suficiente la presentación en copia simple del contrato; 
asimismo se especificó que, respecto a la experiencia adquirida en consorcios, se 
debe presentar la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el 
contrato presentado, de lo contrario no se computa la experiencia proveniente de 
dicho contrato, por lo que, independientemente que tenga o no la certificación 
notarial, se cumplió con acreditar dicha experiencia. 

                                                 
16 Resoluciones N° 651-2019-TCE-S1, N° 1251-2022-TCE-S2, entre otros.   
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66. En tal sentido, este Colegiado concluye que el Contrato N° 047-2017 (contrato 

descrito en el numeral 2 del Anexo 8), presentado por el Consorcio Adjudicatario 
para acreditar su experiencia en la especialidad, es válido y cumple con la 
normativa correspondiente, por lo que se acreditó un monto facturado de S/. 
89,100.00 (ochenta y nueve mil cien con 00/100 soles).   

 
67. Por lo tanto, corresponde declarar INFUNDADO este punto controvertido de la 

apelación.  
 

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde evaluar la oferta económica 
del Consorcio Impugnante; y si, como consecuencia de ello, corresponde otorgarle la 
buena pro al Impugnante 
 
68. En este punto, se debe tener en cuenta que, al haberse otorgado, en el Primer 

punto controvertido, el puntaje de 25.00 puntos al Consorcio Impugnante en el 
factor de evaluación “Metodología propuesta”, corresponde determinar el nuevo 
puntaje de los postores.  
 

69. De esa manera, el cuadro de evaluación técnica se modifica obteniendo los 
siguientes resultados: 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

CONSORCIO CONSULTOR 
M&C ASOCIADOS 

CONSORCIO SANTA ROSA 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 
EN LA ESPECIALIDAD 

75.00 puntos 75.00 puntos 

METODOLOGÍA 
PROPUESTA 

25.00 puntos 25.00 puntos 

puntaje de evaluación 
técnica 

100.00 puntos 100.00 puntos 

RESULTADO pasa a la evaluación 
económica 

para a la evaluación 
económica 

 
70. Al respecto, conforme al literal B) del Capítulo IV de las bases integradas y el 

numeral 83.1 del artículo 83 del Reglamento, para acceder a la etapa de evaluación 
económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo de 80 puntos. En 
el presente caso, conforme a los fundamentos expuestos, tanto el Consorcio 
Impugnante como el Consorcio Adjudicatario tienen un puntaje de 100 puntos 
cada uno en la evaluación de la oferta técnica.  
 



 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
                 Resolución Nº 03140-2024-TCE-S1 

 

Página 49 de 51 

 

71. Ahora bien, corresponde realizar la evaluación económica, de acuerdo a lo 
indicado en las bases integradas: 

 

Postores precio de la oferta 
económica 

puntaje obtenido 

CONSORCIO CONSULTOR 
M&C ASOCIADOS 

S/. 372,637.7517 100.00 

CONSORCIO SANTA ROSA S/. 401,620.68 92.78 

 
72. Finalmente, teniendo ello en cuenta, el resultado de la evaluación (técnica y 

económica) de ofertas, es el siguiente: 

 
73. Siendo así, al haber quedado el Consorcio Adjudicatario en segundo lugar en orden 

de prelación, pues obtuvo 103.47 puntos, corresponde declarar fundado este 
extremo del recurso impugnativo. 

 
Asimismo, el Consorcio Impugnante, obtuvo 105.00 puntos, quien ocupó el 
segundo lugar en orden de prelación, pasaría a ocupar el primer lugar en el orden 
de prelación. 

 
74. En atención de lo dispuesto en el literal a) del numeral 132.2 del artículo 132 del 

Reglamento, y siendo que este Tribunal procede a declarar fundado en parte el 
recurso de apelación, corresponde disponer la devolución de la garantía otorgada 
por el Consorcio Impugnante, para la interposición de su recurso de apelación.  

 
 
 

                                                 
17 De acuerdo a las bases integradas se asigna un puntaje de cien (100) puntos a la oferta de precio más bajo. 

Postores Puntaje 
Técnico 

ponderado 
(0.80) 

Puntaje 
económico 
ponderado 

(0.20) 

Puntaje 
obtenido 

Bonificación 
MYPE 

Puntaje 
Total 

obtenido 

orden de 
prelación 

CONSORCIO 
CONSULTOR 
M&C 
ASOCIADOS 

80.00 20.00 100.00 5 105.00 1 

CONSORCIO 
SANTA 
ROSA 

80.00 18.55 98.55 4.92 103.47 2 
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Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal ponente Víctor 
Manuel Villanueva Sandoval, y con la intervención de las vocales Marisabel Jáuregui 
Iriarte y Lupe Mariella Merino de la Torre, atendiendo a la conformación dispuesta en la 
Resolución N° D000103-2024-OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, y considerando lo 
dispuesto en el Acuerdo de Sala Plena N° 001-005-2024/OSCE-CD del 1 de julio del 
mismo año, y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 50 y 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 

 
III. LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el 

Consorcio Consultor M&C Asociados (integrado por los señores César Augusto 
Mendoza Vidal y Mario Javier Cobeñas Balles), en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 2-2024-MDSR/CS, para el para el servicio de consultoría de obra 
para la reformulación del PIP: “Mejoramiento del servicio integral de Agua Potable 
y Alcantarillado del sector V Urb. 28 de julio, sector VI Urb. Los Comuneros, sector 
I Cercado Santa Rosa, sector VII Urb. Señor Nazareno, sector IX, X, XI Urb. Las 
Lomas, Distrito de Santa Rosa-Provincia de Chiclayo-Departamento de 
Lambayeque”, en el extremo que solicita la asignación de puntaje en el factor de 
evaluación “Metodología Propuesta”, e infundado en el extremo que solicita la 
descalificación del Consorcio Adjudicatario, conforme a los fundamentos 
expuestos; en consecuencia, corresponde: 

 
1.1 Revocar la descalificación de la oferta técnica del Consorcio Consultor M&C 

Asociados (integrado por los señores César Augusto Mendoza Vidal y 
Mario Javier Cobeñas Balles), y otorgarle el puntaje de 25 puntos en el 
factor de evaluación “Metodología Propuesta” y, en consecuencia, tener 
su oferta por calificada. 

 
1.2 Revocar el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación Simplificada N° 

2-2024-MDSR/CS, al Consorcio Santa Rosa (integrado por los señores 
Alfredo Xavier Reque Ángeles, William Ronaldo Rodríguez Ventura y la 
empresa Consultoría Construcción Servicios Generales Persa E.I.R.L.) 

 



 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
                 Resolución Nº 03140-2024-TCE-S1 

 

Página 51 de 51 

 

1.1 Otorgar la buena pro a favor del Consorcio Consultor M&C Asociados 
(integrado por los señores César Augusto Mendoza Vidal y Mario Javier 
Cobeñas Balles). 

 
2. Devolver la garantía presentada por el Consorcio Consultor M&C Asociados 

(integrado por los señores César Augusto Mendoza Vidal y Mario Javier Cobeñas 
Balles), para la interposición del recurso de apelación.  

 
3. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ss. 
Villanueva Sandoval. 
Jáuregui Iriarte. 
Merino de la Torre. 
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VÍCTOR MANUEL 
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